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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 	AGO 2019 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción VI, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así 
como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2985-SPA-1804 
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

El 17 de julio de 2019, una persona que solicitó que sus datos personales fueran 
considerados como información confidencial, presentó ante este organismo público 
descentralizado denuncia vía electrónica, la cual ratificó por el mismo medio el 22 de julio 
de 2019, a través de la que manifestó los siguientes hechos: (...) un perrito encerrado y 
abandonado [en el domicilio ubicado en Av. Del Mar, manzana 39, lote 7, colonia Del Mar, 
Alcaldía Tláhuac] (...) que tiene un mes encerrado (...) ya está muy flaco y débil (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, 
mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia, particularmente se realizó un reconocimiento de hechos. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México, es una autoridad en materia de 
bienestar animal, por lo que admitió a investigación una denuncia relativa al presunto 
maltrato animal en el domicilio ubicado en Avenida Del Mar, manzana 39, lote 7, colonia Del 
Mar, Alcaldía Tláhuac. 

Sobre el tema, la Ley de Protec y 	s Animales de la Ciudad de México, en su artículo 1.1:1 
24 señala que se considercál, 	maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ''‘ 

ocasionar dolor, sufrimiento, póí-féreY1 pelk la vida del animal o que afecte su bienestar, 
privarlo de aire, luz, alimento, agua''',+,ep§91015%Igo contra la intemperie, cuidados médicos 

uad o acori413,"tt64)(9cie. 
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Al respecto, el 1° de agosto de 2019 personal adscrito a esta unidad administrativa se 
constituyó en Av. Del Mar, entre Av. La Turba y calle Pescado, en la colonia Del Mar, 
Alcaldía Tláhuac, realizando un recorrido por dicha Avenida sin localizar inmueble alguno 
marcado con la manzana 39, lote 7. 

En seguimiento a la investigación del expediente citado al rubro, con fundamento en el 
artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio PAOT-05-300/200-7577-
2019 del 5 de agosto de 2019; notificado a la persona denunciante el 7 de agosto de 2019, 
se le solicitó indicar el domicilio correcto donde acontecen los hechos denunciados, así 
como, datos o elementos que permitan su identificación; sin embargo, no proporcionó dicha 
información. 

Adicionalmente a lo anterior, el 15 y 19 de agosto de 2019, el personal a cargo del 
expediente citado al rubro, llamo vía telefónica a la persona denunciante, sin obtener 
respuesta. 

Por lo anterior, no habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa 
por parte de esta Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, es procedente dar por concluida la investigación de la denuncia bajo el número de 
expediente citado al rubro. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante el reconocimiento de hechos del 1° de agosto de 2019, el personal adscrito a 
esta entidad realizó un recorrido sobre Av. Del Mar, entre Av. La Turba y calle Pescado, 
sin localizar el inmueble donde presuntamente se ubica el ejemplar canino denunciado. 

• Mediante oficio PAOT-05-300/200-7577-2019 del 5 de agosto de 2019, notificado a la 
persona denunciante el 7 de agosto de 2019, se le solicitó indicar el domicilio correcto 
donde acontecen los hechos denunciados, así como, datos o elementos que permitan 
su identificación; sin embargo, no proporcionó dicha información. 

• El 15 y 19 de agosto de 2019, personal a cargo del expediente citado al rubro, llamo vía 
telefónica a la persona denunciante, sin obtener respuesta. 

La presente resolución únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación, y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se 
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de 
los procedimientos que substancien otras autOdáles en el ámbito de sus respectivas 
competencias. k)9-1  .4 o 

,DOC 

En virtud de lo expuesto, y de. wforrilsidt 	Z, puesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instru de -e 	le y se: 	  
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, 
de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c. p. Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- Para su 
supe con• iKnipnto. ccp OFPROCURADORAapaotorq.mx 

www.paot.org.mx 	 Medellín 202, Oto. Piso, Col. Roma Norte, Ciudad de México, C.P. 06700 
Tel. 52 65 07 80 Extensiones 12011 y 12400 

Página 3 de 3 	 F-11-INV-P/01 rey. O 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

